
 
 
 
 

Los programas sociales que aplica el sujeto obligado, de por lo menos 
los últimos tres años, donde se señalen los objetivos, metas, 
presupuesto y reglas de operación del programa; los requisitos, 
trámites y formatos para ser beneficiario; la entidad pública ejecutora, 
el responsable directo, número de personal que lo aplica y el costo de 
operación del programa; el padrón de beneficiarios del programa, y la 
medición de avances de la ejecución del gasto, y el cumplimiento de 
metas y objetivos del programa, incluida la metodología empleada. 

La información es inexistente del periodo que comprende al año 2019 y hasta el 2024, 
en razón de que el Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, no genera ni 
administra programas sociales, dada la naturaleza de la Institución; siendo un órgano del 
Poder Judicial competente y rector en materia de medios alternativos de justicia y cuanta 
especialidad lo permita el presupuesto, con las limitaciones, en el lugar, grado y términos 
que señale la ley y sus reglamentos; lo anterior, con independencia de las atribuciones 
competentes al Tribunal de lo Administrativo, Consejo de la Judicatura y Supremo 
Tribunal de Justicia, respectivamente, conforme a lo dispuesto por los artículos 22 y 24 
de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco. 


